
1Rancagua, doce de agosto de dos mil veintiuno.

Vistos :

Con fecha 4 de julio de 2021, comparece don John Andy Flen 

Rettig, abogado, en representaci n de do a Jocelyn Edulia Marambioó ñ  

Moya, ingeniera civil inform tica, con domicilio calle Nicolo Paganiniá  

2839,  Villa  Florencia,  Rancagua,  de  do a  Priscilla  Andina  Olgu nñ í  

Mu oz, enfermera, con domicilio en calle Lahuan 49, Bosque Andino,ñ  

comuna  de  Machal ,  de  do a  Mar a  Isabel  Gonz lez  Altamirano,í ñ í á  

enfermera,  con  domicilio  en  calle  Constanza  920,  Diego  Portales, 

Rancagua  y  de  do a  Ana  Mar a  Espinoza  Cartagena,  contadorañ í  

general, con domicilio en calle Constanza 920, Diego Portales, comuna 

y ciudad de Rancagua, quien deduce recurso de protecci n en contraó  

de la Universidad Finis Terrae, con domicilio en Avenida Pedro de 

Valdivia 1509, comuna de Providencia.

Da  cuenta  que  las  recurrentes  ingresaron  al  Programa  de 

Mag ster en Administraci n de Salud de la Universidad Finis Terrae,í ó  

dictado en Rancagua bajo el formato semi presencial, en diciembre de 

2016, finalizando las respectivas clases en marzo de 2018. Sin embargo, 

al d a de hoy, sus representadas í a n no han tomado conocimiento deú  

las notas finales mediante las cuales habr an egresado í del programa, a 

pesar  de  las  insistentes  solicitudes  realizadas  al  registro  curricular 

disponible  en  la  p gina  de  internet  como  tambi n  de  maneraá é  

presencial,  no  existiendo  tampoco  un  reporte  a  trav s  de  cartaé  

certificada  o  medio  electr nico.  Lo que a  su parecer  es  una graveó  

irregularidad administrativa.

Sostiene que, a pesar de lo anterior, la Universidad igualmente 

dio inicio al proceso de titulaci n en marzo del a o 2018, citando paraó ñ  

tal efecto a todos los alumnos del mag ster para resolver dudas y ení  

donde las recurrentes informaron nuevamente del problema del registro 

curricular pero siguieron sin recibir respuesta.

Indica que durante el a o 2018 se presenta el anteproyecto deñ  

tesis y se espera la aprobaci n por parte de la universidad del temaó  
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presentado,  no obstante reci n  con fecha 29 de septiembre del  a oé ñ  

2018 sus representadas fueron citadas a una reuni n para coordinaró  

temas de trabajo de t tulo.í

Refiere  que como consecuencia de la  reuni n anterior,  reci nó é  

con fecha 5 de octubre del a o 2018, la universidad remite correo conñ  

instrucciones para realizar el proceso de tesis.

Sostiene que, sin embargo, las irregularidades de la universidad 

continuaron  y  a  pesar  de  la  insistencia  de  sus  representadas,  la 

universidad continu  sin asignar un profesor gu aó í , situaci n que nuncaó  

cambi  y luego la comunicaci n por parte de la facultad se perdi  poró ó ó  

gran cantidad de tiempo.

Expone que  reci n  al  a o  despu s  de  iniciado  el  proceso  deé ñ é  

titulaci nó , con fecha 5 de febrero del a o 2019 y despu s de reiteradasñ é  

insistencias  por  parte  de  sus  representadas,  la  Universidad asign  aó  

do a Berenice Freile como profesora gu a.ñ í  Sin embargo, las dificultades 

no terminaron ya que la citada profesora gu a cit  a sus representadasí ó  

a la ciudad de Santiago para avanzar con el trabajo, a pesar de que el 

programa se dictaba en otra ciudad, situaci n que era pr cticamenteó á  

imposible  en  atenci n  a  que  las  alumnas  residen  en  la  ciudad  deó  

Rancagua y m s encima son profesionales trabajadoras en el rea de laá á  

salud con sistema de turnos.

Indica que en respuesta a los reiterados reclamos interpuestos, 

con fecha  7 de  septiembre  del  a o  2020,  la  Universidad envi  unñ ó  

correo  en  donde  se  se alan  nuevos  plazos  y  requerimientos  parañ  

proseguir  con  el  trabajo  de  t tulo,  otorgando  como  una  de  lasí  

soluciones el cambio de profesor gu a, lo cual se concret  al mes yí ó  

medio despu s.é

Sostiene  que  en  consonancia  con  lo  anterior,  se  reanud  eló  

proceso  de  titulaci n,  en  donde  el  nuevo  profesor  gu a  realizó í ó 

determinadas  observaciones  correspondientes  al  trabajo  de  t tulo  yí  

frente a las cuales sus representadas comenzaron a trabajar arduamente 
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en la subsanaci n  de cada una de ellas  estando siempre dentro deó  

plazo.

Dice  que  tomando  en  consideraci n  que  a  diferencias  de  losó  

profesores  gu a  anteriores,  este  pidi  varias  modificaciones  yí ó  

actualizaci n  de  informaci n  a  la  fecha.  Agrega  que  los  profesoresó ó  

gu as  que hab a dispuesto la  universidad en ocasiones  anteriores  noí í  

hab an presentado las observaciones que realiz  el profesor actual. Siní ó  

embargo,  a  pesar  de  estar  totalmente  dentro  de  plazo,  la  facultad 

comunica a sus representadas la eliminaci n del programa de mag ster.ó í

Sostiene que conforme a lo expuesto, solicit  a las autoridades deó  

la Universidad que, ante la eventualidad de haber sido eliminadas del 

programa  de  mag ster,  se  remitiera  la  respectiva  resoluci ní ó  

administrativa  que  as  lo  hubiere  dispuesto,  para  as  interponer  losí í  

recursos  de  apelaci n  ante  las  autoridades  universitariasó  

correspondientes, sin embargo, a la fecha a n no ha sido remitido elú  

referido documento formal.

Expone  que  de  la  universidad  se  ha  recibido  como  nicaú  

respuesta que para la Universidad no existe un asunto pendiente en la“  

materia,  por  lo  cual  no  se  estima  necesario  acceder  a  la  reuni nó  

solicitada , no obstante existir el proceso de apelaci n pendiente.” ó

Puntualiza que las recurrentes representaron esta grave situaci n,ó  

a  trav s  del  recurso  de  apelaci n  reglamentario  al  Vicerrectoré ó  

Acad mico de la Universidad, Se or Roberto Vega, sin embargo, estaé ñ  

autoridad  acad mica  é con  fecha  4  de  junio  del  a o  2021  ñ decidió 

rechazar  la  solicitud  se alando  que  se  han  excedido  los  plazosñ  

establecidos por el Reglamento de Programas de Postgrado.

Manifiesta  que  seg n  las  disposiciones  reglamentarias  de  laú  

Universidad, la designaci n de un profesor gu a es un requisito de laó í  

esencia para realizar el trabajo de t tulo, sin embargo, la Universidadí  

se  demor  m s  de  un  a o  en  designar  uno  y  cuando  lo  hizo,  laó á ñ  

profesora  citaba  a  las  alumnas  a  otra  ciudad  como  condici n  deó  

continuar avanzando en el trabajo contraviniendo la reglamentaci n.ó
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Indica  que  consta  en  autos  que  la  causal  utilizada  por  la 

Universidad para eliminar a las alumnas del programa, consistente en 

haber excedido los plazos establecidos en el art culo 22 del Reglamentoí  

de Programas de Postgrado, no obstante, la Universidad nunca entregó 

una planificaci n o Carta Gantt.ó

Afirma que el actuar que denuncia la recurrida constituye un 

actuar  ilegal  y  arbitrario  que  vulnera  sus  garant as  constitucionalesí  

contempladas  en  los  n meros  1,  2,  16  y  24  del  art culo  19  de  laú í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, estas son el derecho a la vida y aó í ú  

la integridad f sica y ps quica, la igualdad ante la ley, la libertad deí í  

trabajo y el derecho de propiedad

Pide  en  definitiva,  se  acoja  en  todas  sus  partes  el  presente 

recurso,  declarando  arbitrario  e  ilegal  el  actuar  y  omisi n  de  laó  

recurrida,  disponiendo  se  contin e  con  el  trabajo  de  titulaci n  delú ó  

programa de mag ster  hasta  su  completa  finalizaci n,  dado  que lasí ó  

alumnas han cumplido con las exigencias acad micas para tal efecto o,é  

en subsidio de todo, que se adopten todas las medidas necesarias para 

restablecer el imperio del derecho, todo ello con expresa condenaci nó  

en costas.

Acompa a documentaci n que se agrega a la causa.ñ ó

Con fecha 4 de agosto de 2021,  evac a el  informe solicitadoú  

lvaro  Ferrer  Del  Valle,  Abogado,  Secretario  General  de  laÁ  

Universidad Finis  Terrae,  quien solicita  el  rechazo de la  acci n  deó  

protecci n.ó

Refiere que el proceso oficial por medio del cual se informa a los 

estudiantes  de  la  Universidad  las  notas  finales  obtenidas  en  cada 

asignatura es a trav s  de la  plataforma electr nica Terrae  y paraé ó “ ”  

ingresar a ella, se les asigna una clave y contrase a. En consecuencia,ñ  

las alumnas tuvieron desde el inicio la posibilidad de conocer las notas 

obtenidas. 

0 A ade que no existe la pr ctica de enviar un informe de notasñ á  

impreso,  a  menos  que  el  estudiante  solicite  un  certificado  oficial 
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directamente a T tulos y Grados, lo que debe realizarse desde la p ginaí á  

web de la Universidad (https://uft.cl/certificados-en-linea). Adem s, losá  

registros  electr nicos  demuestran  que  las  notas  de  cada  asignaturaó  

fueron publicadas en el periodo durante el cual las alumnas cursaron el 

Mag ster. í

1 Se ala  que  en  vista  a  estos  sucesivos  incumplimientos,  y  porñ  

estricta  aplicaci n  de  la  normativa  interna  aplicable,  las  alumnasó  

recurrentes fueron eliminadas del programa dado que ya no les era 

posible  obtener  el  grado  acad mico  asociado.  Agrega que luego deé  

haber presentado su apelaci n respecto de tal decisi n, con fecha 4 deó ó  

junio  de  2021,  la  Vicerrector a  Acad mica  resolvi  rechazarla,  porí é ó  

razones de estricto m rito acad mico. é é

2 Explica que el plazo para obtener el grado acad mico pertinente,é  

por parte de las recurrentes, estaba cumplido en exceso, en raz n deó  

sus incumplimientos acad micos, por lo que la eliminaci n de ellas delé ó  

programa  se  debe,  en  consecuencia,  a  la  estricta  aplicaci n  de  laó  

normativa institucional. 

0 Manifiesta que el acto que alega la recurrente no es ilegal, ni 

menos arbitrario; por el contrario, su dictaci n se ha ajustado a losó  

reglamentos  y  normativa  interna  aplicables,  las  que  las  recurrentes 

conoc an, habi ndose obligado a respetar y cumplir en el marco delí é  

contrato de prestaci n de servicios educacionales respectivo. ó

Refiere que es conveniente tambi n precisar que el acto contra elé  

que  se  recurre,  en  tanto  se  funda  en  la  aplicaci n  rigurosa  de  laó  

normativa  interna  y  pertinente  de  la  Universidad  Finis  Terrae,  se 

encuentra  amparado  en  el  leg timo  ejercicio  de  su  autonom aí í  

acad mica,  garantizada  por  la  Ley  Org nica  de  Ense anza  queé á ñ  

reconoce  la  autonom a  de  las  Instituciones  de  Educaci n  Superior,í ó  

entendida  como  el  derecho  de  cada  establecimiento  de  educaci n“ ó  

superior a regirse por s  mismo, de conformidad con lo establecido ení  

sus  estatutos  en  todo  lo  concerniente  al  cumplimiento  de  sus 
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finalidades  y  comprende  la  autonom a  acad mica,  econ mica  y” í é ó  

administrativa.

1 A  continuaci n  arguye  la  inexistencia  de  vulneraci n  de  lasó ó  

garant as constitucionales alegadas, a adiendo que no nos encontramosí ñ  

frente a un derecho indubitado y, por ello, resulta manifiesto que esta 

acci n de protecci n no es la v a id nea. ó ó í ó

2 Por  lo  expuesto,  solicita  rechazar  el  recurso  de  protecci nó  

interpuesto  en  contra  de  la  Universidad Finis  Terrae,  en  todas  sus 

partes, con costas.

En su oportunidad se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1° Que el recurso de protecci n establecido en el art culo 20 deó í  

la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  una  acci n  deó í ú ó  

naturaleza cautelar,  destinada a amparar el  leg timo ejercicio de lasí  

garant as  constitucionales  que  esa  misma  disposici n  enumera,í ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomaró  

ante  un  acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  impida,  dificulte  oó  

amague ese ejercicio.

2° Que, de los t rminos del recurso, se desprende que el actoé  

recurrido que motiva la interposici n del mismo consiste en la decisi nó ó  

del  Vice  rector  Acad mico  de  la  universidad recurrida  comunicadaé  

mediante correo electr nica de fecha 4 de junio de 2021, por la cual seó  

rechaza la apelaci n deducida por las recurrentes en contra de decisi nó ó  

de eliminarlas del programa de magister en administraci n de salud,ó  

por  no  haber  terminado  el  proceso  de  titulaci n  en  los  plazosó  

establecidos en el reglamento del programa de postgrado.

3° Que,  al  respecto,  cabe  precisar  que  el  Reglamento  de 

Programas de Postgrado, en su art culo 22, indica que: La obtenci ní “ ó  

del  grado  de  mag ster  requiere  aprobar  todas  las  actividadesí  

curriculares del plan de estudios y una tesis o una actividad acad micaé  

equivalente a tesis, la que deber  estar concluida en un plazo m ximoá á  

de  un  a o  desde  el  egreso. ,  y  el  Reglamento  de  Programas  deñ ”  
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Postgrado de la Facultad de Econom a y Negocios, en su art culo 23,í í  

se ala que El alumno de Mag ster tendr  un plazo de tres (3) a osñ “ í á ñ  

para obtener el grado acad mico contado desde la fecha en que seé  

matricul  por primera vez .ó ”

4° Que,  en  la  especie,  de  los  antecedentes  allegados  a  este 

expediente,  consta  que  las  recurrentes  ingresaron  al  programa  de 

magister  en administraci n  de salud,  dictado en  Rancagua,  bajo  eló  

formato semi presencial en diciembre de 2016 y finalizaron las clases 

en marzo de 2018,  poca desde la cual  comenz  a correr para lasé ó  

actoras  el  plazo de un a os  que ten an para completar  su plan deñ í  

estudio mediante la tesis o actividad acad mica equivalente.é

 5  ° Que  de  la  documental  presentada  por  la  recurrida,  en 

particular  la  referida al  intercambio  de  correos  electr nicos  con lasó  

recurrentes, se concluye que la demora en el t rmino de su proceso deé  

titulaci n,  no  se  debe  a  un  actuar  atribuible  a  la  casa  de estudiosó  

recurrida, sino que a la falta de respuestas de las propias recurrentes 

respecto al avance y entrega de la tesis respectiva.

En efecto, resulta ilustrativo los t rminos de la carta dirigida poré  

las recurrentes a la coordinadora del magister en el mes de noviembre 

de 2020 y que rola en los documentos de folio 7, donde expresan que 

le informo que nuestro proyecto MAIS, se ha visto interrumpido por“  

muchas causas, que nos llev  a trabajar en forma intermitente y casió  

nulo apoyo entre nosotras, por diversos motivos, licencias, vacaciones, 

no inter s por terminar, pero no pod amos dejar todo lo que hab amosé í í  

aprendido  en  el  Magister,  para  botarlo  por  la  borda.  Cuando 

empezamos a trabajar  nuevamente lleg  la  pandemia y dejamos unó  

poco de lado  el  trabajo,  por  causas  de  trabajo  en  el  hospital,  con 

turnos  de  24  horas,  para  apoyar  a  los  pacientes  que  llegaban  con 

COVID, pero ahora lo hemos retomado, y lo terminaremos.

Con  la  decisi n  y  el  apoyo  de  ustedes  terminaremos  lo  queó  

empezamos con muchas perspectivas tanto personal como profesional.
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Le estamos enviando lo  avanzado y el  cap tulo de los  costos,í  

para  ser  revisado  si,  deciden apoyarnos  hasta  lograr  la  meta  de 

finalizar,  lo  que  una  vez  empezamos.  Nos  comprometemos  dar  el 

100%,  analizar,  mejorar  y  si  nos  dicen  que  tenemos  que  viajar  a 

Santiago lo haremos, estamos a su plena disposici n .ó ”

De los t rminos de dicha carta, son las propias recurrentes lasé  

que han reconocido que el retraso del proceso de titulaci n se debi  aó ó  

causas  imputables  a  ellas  mismas  y  no  a  la  universidad  y  si  bien 

durante  el  ltimo  a o  nos  vimos  afectados  por  la  pandemia  delú ñ  

COVID  19,  cabe  recordar  que  el  plazo  para  que  concluyera  su 

titulaci n comenz  el a o 2018, sin que hasta la fecha hayan entregadoó ó ñ  

su tesis, a lo que cabe agregar que la universidad a ra z de la cartaí  

enviada  por  las  recurrentes,  acept  dar  continuidad  al  proyecto  deó  

grado en innumerables ocasiones, tal como consta en el intercambio de 

correos y en la propia resoluci n impugnada, donde se precisa que laó  

universidad  tanto  en  enero  de  2020  como  en  enero  de  2021,  las 

autoriz  para dar termino al trabajo de grado, lo que sin embargo noó  

fue cumplido por ellas.

6° Que, de esta forma, s lo cabe concluir que no existe un actoó  

arbitrario o ilegal atribuible a la recurrida que produzca una afectaci nó  

a los derechos de la recurrente, lo que justifica el rechazo del recurso.

Por estas consideraciones, lo dispuesto en el art culo 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la  Rep blica y en el  Auto Acordado de laó í ú  

Excelent sima  Corte  Suprema,  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  deí ó  

Protecci n de Garant as  Constitucionales,  se  ó í rechaza el  recurso de 

protecci n  deducido,  por  don  ó John Andy Flen  Rettig,  abogado,  en 

representaci n  de  do a  Jocelyn  Edulia  Marambio  Moya,  de  do aó ñ ñ  

Priscilla  Andina  Olgu n  Mu oz,  de  do a  Mar a  Isabel  Gonz lezí ñ ñ í á  

Altamirano y de do a Ana Mar a Espinoza Cartagena yñ í  en contra de 

la  Universidad  Finis  Terrae,  sin  costas  por  haber  tenido  motivo 

plausible para litigar.

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í
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Rol I.  Corte 11593-2021-Protecci n.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro

R., Michel Anthony Gonzalez C. y Fiscal Judicial Alvaro Javier Martinez A. Rancagua, doce de agosto de dos mil

veintiuno.

En Rancagua, a doce de agosto de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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